
SECRETARIA, Montería, ocho  (08) de noviembre   de dos mil veinte uno (2021). Pasa al 

despacho el presente proceso, informándole que se allegó por parte de la perito del IGAC-  

ISABEL QUINTERO PINILLA, soporte de su vinculación con dicha entidad. Así mismo se 

informa que la parte demandante ANI allegó soporte del pago correspondiente al saldo 

adeudado por la demandante a los demandados por concepto de indemnización y que los 

demandados solicitaron fraccionar el titulo judicial proporcional al número de demandantes. 

Provea. 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, ocho  (08) de noviembre   de dos mil veinte uno (2021). 

 
ASUNTO:   PRCESO VERBAL DE EXPROPIACION DE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA- ANI, CONTRA CARMELO CLARET ESPINOSA Y OTRO, RAD: 
23001 31 03 003 2013 0031800. 
 
Conforme a la nota secretarial que antecede, se verificó que la perito adosó certificación de 
su vinculación por prestación de servicios con EL IGAC para el año 2021, siendo que su 
nombramiento se hizo en el año 2019 (año que no fue acreditado) así: 
 

 

Por lo anterior, y al no haber claridad de cuál era la vinculación de la misma para el año en 

que tomó posesión del cargo este despacho se abstendrá de autorizar asignación alguna. 

 

 

 

 

 

 
Así mismo se verifica, que el apoderado ANI allegó soporte de pago por valor de 

TRECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($358.739.781) correspondiente a la suma 

restante del saldo de indemnización, teniendo en cuenta lo anterior, el despacho ordenará 

por secretaría fraccionar y elaborar el citado título a favor de cada uno de los demandados- 

a prorrata, teniendo en cuenta que así lo han solicitado. 



 
 

 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del circuito, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por la perito ISABEL QUINTERO PINILLA 

(isquipi@yahoo.com). Por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaría fraccionar y elaborar el citado título 

427030000818250 por valor de valor de TRECIENTOS CINCUENTA Y OCHO  MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($358.739.781), a favor de cada uno de los demandados- a prorrata de su cuota parte, 

teniendo en cuenta que así lo han solicitado. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA  
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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